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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE HUELVA. 
 
CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Huelva, en 

sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, adoptó, 
entre otros, el siguiente ACUERDO: 

 
20.- Convenio de colaboración con el Centro Docente Escuela de Arte 

León Ortega, para desarrollo del Ciclo Formativo/Curso de Especialización 2º 
de C.F.G.S.A.P.D. (Loe) (Cerámica Artística) en el curso escolar 2022/2023. 

 
Vista Propuesta de la Concejal Delegada de Participación Ciudadana y Deportes, 

de fecha 15 de marzo de 2023, relativa a la aprobación de un Convenio de Colaboración 
con el Centro Docente Escuela de Arte León Ortega, para desarrollo del Ciclo 
Formativo/Curso de Especialización 2º de C.F.G.S.A.P.D. (Loe) (Cerámica Artística) en el 
curso escolar 2022/2023, sin coste económico para el Ayuntamiento. 

 
Vista memoria justificativa de la Jefa del Negociado de Participación Ciudadana, 

Sra. Pérez Lozano, de fecha 15 de marzo de 2023. 
 
Visto igualmente el informe favorable del Secretario General, Sr. Albea Carlini, de 

fecha 15 de marzo de 2023. 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los nueve miembros presentes de 

los diez que la componen, ACUERDA aprobar el Convenio de Colaboración con el 
Centro Docente Escuela de Arte León Ortega, para desarrollo del Ciclo Formativo/Curso 
de Especialización 2º de C.F.G.S.A.P.D. (Loe) (Cerámica Artística) en el curso escolar 
2022/2023, sin coste económico para el Ayuntamiento, y cuyo texto queda 
debidamente diligenciado por la Secretaría General. 

 
 
Y para que conste y surta sus efectos, y a reserva de los dispuesto en el Art. 206 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, expido la 
presente en Huelva, con el Visto Bueno del Teniente de Alcalde Don José Fernández de 
los Santos, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde, según Decreto de 4 de julio de 2019. 

(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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